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REGlMEN ORDINARIO DE PROVISION.
-CREACIONESI 2 MIX. E.G.B. y 1 úIRECCIQN F.O.

COMPDSICJDN RESULTANTE; a MIX. E.G.D •• 2 DE F'ARVULOS. 1 MIl(.
e:e. y 1 DIRECCIDN F.O.

MUNICIPIO; LEOANCA. LOCALIDAD; VALFERMOSO DE LAS MONJAS.
COPIGO DE CENTRO: 19Q02676
DENOMINACION= COLEOIO PIJOLICa 'SAN llENITO'.
DOMICILIO; EXTRAMUROS SIN MONASTERIO M BENEDICTINAS.
REGIMEN ORDINARIO DE PRDV¡SION.

-SUPRESIONES: 1 Ml)(. E.O.r..
COMPDSICIQN RESULTANTE; 2 HU. E.G.E1. ( 1 DIRECCtON C.C.

MUNICIPIO; t1UDUEX. LOCAL lOAD; NUDUEX.
CODISd DE CENTRO I 19b~22
DENOMINActON: COl.EI'3IO PUBLICO 'MLFOLIEX'
REGIMEN ORDINARIO DE rROVISIDN.

-CREACIONES: 1 MIl<. E.O.B.
[;fJMPOSICION RESlILTANT(O; 1 MIl<. E.O.D.

MUNICIPIO; PIQUERAS. LOCALIDAD: PIQUERAS.
CODIGO DE CENTRO: 19600634
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO 'PIQUERAS'
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

'-CREACIONES: 1 MU. E.G.B.
COHPDSICIotJ ReSULTANTe: 1 HIX. E.r:.(;.

MUNICIPIO: POVEDA DE LA SIERRA. LOCALIDAD: POVEDA lJE LA SIERRA.
CODIGD DE CENTRO: 19001799
DENOMINACIDN: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIOr PDYEDA DE LA SIERRA.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.

-CREACIONES: 1 MIX. E.G.D.
r-OMPOSICIQN RESULTANTE: 2 MIX. E.G.D. y t DIRECCION C.C •.

MUNICIPIOI SACEDON. LOCALIDAD: SACEOON.
CODUiO DE CENTRO: _19001933
DENOMINAcrON: COLEGID PuaLICO 'LA ISABELA
DOMICILIO. CI GENERAL MOLA, S/N•.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUF'RESIONES: '2 MIX. E.G.D.
COMPDSICrON RESULTANTe, JO MIX. E.G.O.. D~ PARVULDS y 1 DI
RECCION F. D.

(l'

MUNICIPIO: YEBRA. LOCALIDAD: YEDRA.
CODIGO DE CENTRo: 14002470
OENOMINACION: COLEotO F"UOLICO 'VIRGEN DE LA SOLEDAD"
DOMICILIO, SOLEDAD 2.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-TRANSFORMACIONES: 1 MIX. "E.G.E SE TRANSFORMA EN 1 DE PARVU
LOS.
COMPOSICION RESULTANTEr 3 MIX. E.G.D •• 1 DE PARVULOS y 10tREC
ClaN C.C.

ORDEN de 29 d. marzo de 1989 por la que se fija la
capacidad máxima de la Sección de Formación Profesional
de primer grado dependiente del Centro privado «Jesús
Man-D», de Palma de Mallorca, en 120 puestos escolares.

Visto el expediente incoado a la Sección de Formación Profesional
de primer grado dependiente del Centro privado denominado <<Jesús
Maria», sito en Palma de Mallorca (Baleares). calle Escultor Ga1més, 38,
cuya titularidad la ostenta la Con~gación Hermanas Misioneras de los
Sagrados Corazones, para la fijaetón de puestos escolares de la misma;

Resultando que por Orden de fecha 13 de octubre de 1975 se le
concedía a dicha Sección la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento, sin especificar su capacidad máxima;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Baleares, que lo eleva
con propuesta favorable de fijación de 120 puestos escolares;

Resultando que el servicio de ConstrucclOnes Escolares de la Junta
de Constrocciones, Instalaciones y Equipo Escolar. informa favorable
mente la fijación de 120 puestos escolares para la Sección de Formación
Profesional, dependiente del Centro privado «Jesús Maria»;

Vistos la Ley Or¡¡ánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación Profesio
nal; la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del
26); la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en la tramitacíón de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la l~slación vigente;

ConSIderando que se desprende de los ínformes que obran en el
expediente, la sección de referencia, dispone de unas instalaciones que,
a tenor de lo dispuesto en la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26), permiten fijar su capacidad máxima en 120
puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Fijar la capacidad máxima de la Sección de Formación Profesional
de primer grado dependiente del Centro ~vado denominado «Jesús
María», de Palma de Mallorca, cuya titulandad ostenta la Congregación
Hermanas Mi::ioneras de los S8grados Corazones, en 120 puestos
escolares, para impartir enseñanzas de Formación Profesional, rama
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se autoriza la
ampliación de 120 puestos escolares al Centro privado de
Formación Profesional «La Inmaculada», sito en Armen
tero (Salamanca).

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan Trujillano
González, en su condición de titular del Centro privado de Formación
Profesional de primer grado denominado «La Inmaculada», sito en
Armentero (Salamanca), mediante el que solicita la ampliación de 120
puestos escolares para conseguir un total de 240;

Resultando que por Orden de fecha 22 de junio de 1982 se le
concedía al Centro aludido la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento con una capacidad máxima de 120 puestos escolares;

Resultando que el eX~lente ha sído tramitado reglamentariamente
por la ~ón Provmcial del Departamento en Salamanca que
acom~alos Informes favorables emitidos por la Inspección Técnica de
EducaCIón y por la Unidad Técnica de Construcción a la ampliación
solicitada;

Resultando que el servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, informa favorable
mente la ampliación solicitada, estimando una capacidad máxima del
Centro «La Inmaculada» en 240 puestos escolares;

Vistos la Ley Or¡¡ánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
185511974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 70711976. de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación Profesio
nal; la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del
26); la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones
aplicabte.;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente;

Considerando que el Centro «La Inmaculada», de Armenteros
cumple con los requisitos exígidos por la Orden de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26). para albergar 240 puestos
escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar la ampliación de 120 nuevos puestos escolares, para
conseguir un total de 240 de capacidad máxima, al Centro privado de
Formación Profesional de primer grado «La Inmaculada», de Armente
ros (Salamanca), cuya titularidad ostenta don Juan Trujillano González.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se autoriza la
ampliación de 120 a 360 puestos escolares al Centro
privado de Formación Profesional de primero y segundo
grados «(Academia Crespo», de To"elavega (Cantabria).

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús María Crespo
Palacios, en su condición de titular del Centro privado de Formación
Profesional de primero y segundo grados, denominado «Academia
Crespo», sito en Torrelavega (Cantabria), calle Jesús María Pereda,
número 77, mediante el que solicita la ampliación de 120 a 600 puestos
escolares para dicho Centro;

Resultando que por Orden de fecha 31 de agosto de 1978 se le
concedia al Centro aludido la autorización definitíva de apertura y
funcionamiento con una capacidad máxima de 120 puestos escolares;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Cantabria. acampa.
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Visto el expediente incoado a instancia. de don Leovigildo Moreno
R~ez, en su condición de titular de la Sección de Formación
Prof....onal de primer grado dependiente del Centro privado denomi·
nado «Centro de Estudios Lagos», sito en Madrid, calle Boltaiía. número
64, mediante el que solicita la fijación de 160 puestos escolares de
capacidad máxima para dicha Sección; .

Resultando que por Orden de fecha 17 de noviembre de 1976 se le
concedía al Centro aludido la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento, sin que la misma especificase la capacidad máxima
para la Sección aludida;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid, que acom
paña el infonne de la Inspección Técnica de Educación que estima la
capacidad máxima para la Sección en 160 puestos escolares;

Resultando que por la Subdirección General de Régimen Jurídico de
los Centros se le concede al interesado, en fecha 6 de julio de 1987, el
trámite de vista y audiencia que· dispone el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Resultando que transcurrido el plazo concedido al efecto no se ha
fonnulado alegación alguna por parte del interesado;

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado. del 4), reguJadora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de mano (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Fonnación Profesional; la
Ordeo de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26); la
Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente; .

Considerando que según se desprende del infonne de la Inspección
Técnica de EducaCIón de Madrid, la Sección de Formación Profesional

ilando el informe de la Inspección Técnica de Educación que estima la
capacidad máxima para el Centro «Academia Crespo» en 360 puestos
esco1a='

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la lunta
• de Construcciones, Instalaciones "t Equipo Escolar. en informe emitido

en fecha 9 de marzo de 1989. estima la capacidad del Centro citado en
360 puestos esco1a=;

Resultando que la Subdirección General de Régimen Jurídico de los
Centros, en fecha 13 de mano de 1989, concede al titular del Centro
«Academia Crespo», de Torrclavega, el trámite de vista y audiencia que
dispone el artieu10 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo;

Resultando que en fecha 22 de mano de 1989, el titular del Centro
formula escrito de alegaciones por el Que manifiesta su confonnidad con
los 360 puestos asignados;

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado. del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de.7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de lO de julio),
sobre el régimen juridico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza: el Decreto 707/1976, de 5 de mano (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación Profesional; la
Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. del 26); la
Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente;

Considerando que según se desprende de los infonnes que contiene
el expediente, el Centro «Academia Crespo» dispone de unas instalacio
nes que, a tenor de lo estipulado en la Orden de 14 de agQsto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado. del 26), permiten a1berpr 360 puestos
esco1aIes,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar la amp1iación de ¡20 a 360 puestos escolares al Centro
privado de Formación Profesional de primero y segundo grados denomi·
nado «Academia CIospo', sito en Torrelavega (Cantabria), calle Jesús
María Pereda, oúmero 77, cuya titularidad la ostenta don Jesús Maria
Crespo Palacios, para impartU' enseñanzas de Fonnación Profesional,
rama Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa, especiali
dades Administrativa e Infonnática de Gestión.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mano de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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10555 ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se fija la
capacidad de la Sección de Formación Profesional depen
diente del Centro privado «Centro de Estudios Lagos», de
Madrid. .

de primer grado dependiente del Centro privado «Centro de Estudios
Lagos» dispone de unas instalaciones que, a tenor de lo estipulado en
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26),
permiten fijar su capacidad máxima en 160 puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

fiJar la capacidad máxima de la Sección de Formación Profesional
de pnmer grado dependiente del Centro privado «Centro de Estudios
Logas», sito en Madrid, calle Boltaña, número 64, en 160 puestos
escolares (4 unidades), tiara impartir las ensenanzas de Fonnación
Profesional, rama AdminIstrativa y Comercial, profesiones Administra
tivas y Secretariado y rama Hogar, profesión Jardines de Infancia.

Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recul\O de
reposición ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mano de I989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se fija la
capacidad máxima al Centro privado de Formación Profe
sional «Hermano Gdrate», sito en Ciudad Real, calle
Ramírez A.rellano, número 1. -.. .

Visto el expediente incoado a instancia de don Luis Alvarez
Rodríguez, en su condición de representante legal de la Congregación
Salesiana, Entidad titular del Centro privado de F'onnación Profesional
~ primero y segundo grados denominado dlennano Gárate», sito en
Ciudad Real, calle Ramírez Arellano, número 1, mediante el que solicita
la fijación de 1.000 puestos escolares de capacidad máxima para dicho
Ce~' .

ReW1tando que el Centro mencionado obtuvo su clasificación como
homolopdo de primero y ~ndo srados por Orden de 28 de abril de
1975, sm que la misma fijara la capacidad del Centro diennano
~~. .

ResuJ.tando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del De~mento en Ciudad Real, que lo
envfa con propuesta favorable de fijación de puestos escolares, acompa.
dando el ¡nfonne favorable emitido por la Inspección Técnica de
Educaión;

Resultando que el Servicio de Constnlcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, en el informe
emitido en fecha 29 de marzo de 1989, estima la capacidad máxima para
el Centro mencionado en 1.000 puestos tscolares;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado. de 10 de julio)
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones dé Centros no estatale~
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Fonnación Profesio
nal; la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado. del
26); la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente;

Considerando que según se desprende de los infonnes que con jene
el ex~ente,. el Centro «Hermano Gárat~, de Ciudad Real, dispnae de
unas lDstalacIones que, a tenor de lo estipulado en la Orden de 14 de
agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado) del 26), penniten a t.ergar
1.000 puestos escolares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar la fijación de 1.000 puestos escolares al Centro privado de
Formación Profesional denominado «Hermano Gárate», de Ciudad
Real, cuya titularidad ostenta la Congregación Salesiana. para impartir
enseñanzas de Formación Profesional rama Metal, profesión Mecánica,
especialidad Máquinas Herramientas; rama Electricidad, profesiones
Electricidad y Electrónica, especialidades Instalaciones y Líneas Eléctri
cas, Electrónica de Comunicaciones y Electrónica Industrial, y rama
Administrativa y Comercial, profesiones Administrativa y Secretariado
especialidad Administrativa. •

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


